
 

 
 
Comisión Nacional del Mercado de Valores 
D. Carlos Lázaro Recacha  
Dirección General de Mercados 
Dirección de Mercados Primarios 
Pº de la Castellana nº 19 
28046 Madrid 

 

 

Barcelona, 13 agosto de 2007. 

 

Muy Sr. Mío: 

  

Por la presente ponemos en su conocimiento, a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 82 
de la Ley 24/1988, del Mercado de Valores y disposiciones concordantes el siguiente: 

  

HECHO RELEVANTE 

En referencia a los sistemas retributivos de la compañía y como consecuencia de la modificación en el plazo de 
vencimiento del SOP 2005 en marzo de 2007, así como el cambio de sistema de liquidación de ambos planes en 
julio de 2007,  informamos de las características de los mismos: 

 

Plan de Opciones SPS 2003: 

1. Número de opciones original:     1.964.761 valores 

2. Número de opciones vivas (pendientes de ejercitar):  888.193 valores, asignados en su totalidad 

3. Precio de ejercicio:     1,79 euros 

4. Plazo de ejercicio:     Del 20 de febrero del 2006 al 31 diciembre de 2009  

5. Ratio de ecuación:     1 opción = 1 acción  

6. Beneficiarios :  Aproximadamente 40 individuos (empleados, 
directivos y administradores)  

7. Sistema de liquidación:  La entrega física de acciones a los beneficiarios se 
modifica por un sistema de liquidación por 
diferencias, instrumentado a través de un contrato 
de equity swap suscrito entre Service Point 
Solutions, S.A y Ahorro Corporación Financiera, 
S.V, S.A. 

 

 



 

 

Plan de Opciones SPS 2005: 

1. Número de opciones original:     2.671.500 valores 

2. Número de opciones vivas (pendientes de ejercitar):  3.190.966 valores, asignados en su totalidad 

3. Precio de ejercicio:     2,55 euros 

4. Plazo de ejercicio:     Del 7 de mayo 2007 al 7 de mayo del 2009  

5. Ratio de ecuación:     1 opción = 1 acción  

6. Beneficiarios :  Aproximadamente 50 individuos (empleados, 
directivos y administradores)  

7. Sistema de liquidación:  La entrega física de acciones a los beneficiarios se 
modifica por un sistema de liquidación por 
diferencias instrumentado a través de un contrato 
de equity swap suscrito entre Service Point 
Solutions, S.A y Ahorro Corporación Financiera, 
S.V, S.A. 

 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente 

 

 

Rafel López-Aparicio 

Consejero Delegado 

________________________    

Service Point Solutions S.A.      

 


